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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: O . (O.

SEGUNDO DEBATE: (Oy . gt
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por analizó el pedido formulado por Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,
mediante oficio No. GG-732-SG-4733, de 5 de noviembre de 2010, conforme consta del
expediente 2010-2507 a fojas 24; en el que solicita la asignación de nomenclatura a varias vías
de la parroquia Cumbayá, utilizando nombres de "Personajes con Trascendencia Histórica".

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 111-AMH-10828, de 7 de octubre de 2010, a fojas 17-18 del expediente,
el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Me cumple remitir a usted las últimas 69 fichastécnicas para completar la
nomenclatura urbana de la Parroquia CLIMBAYÁ,todas las cuales tienen mi INFORME
FAVORABLE para que continúe con el trámite de ley hasta su aprobación. La lista es la
siguiente:

LOS FRESNOS
LOS CAFE
LAS G
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LOS OLIVOS
LOS TULIPANES
LOS CEREZOS
LAS RETAMAS
LOS MANZANOS
LOS CIRUELOS
LOS CLAVELES
LOS PERALES
LAS NUECES
LOS NARDOS
LOS GIRASOLES
LOS GERANIOS
LAS GRANADILLAS
LOS CAPULÍES
LASMALVAS
LOS AGUACATES
SAN FRANCISCO DE PINSHA
LOS BABACOS
LOS TORCAZAS

•MANUELA SÁENZ
MANUELA CAÑIZARES
MARIETTA DE VEINTIMILLA
MANUELA LEÓN
MISILA BERTICA

- ROSA CAMPUZANO (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-4570 de 1 de diciembre de 2010, a fojas 26 del expediente, el
Arq. Carlos Quezada,Director de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En base al Oficio No. GG-732-SGl4733-EPMMOP de 5 de noviembre de 2010, que
contiene proyectode ordenanza, tomando en Cuenta consideración los nombres de personajes con
trascendenciahistórica, que ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio
No.10828 del 7 de octubre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite
criterio técnicofavorablerespecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio Público de la
EPMMOP, la Secretaría emite criterio técnico favorablea la propuesta planteada;y, se
remite para conocimiento de la Comis ' de Sueloy Ordenamiento Territorial y autorización d
ConcejoMetropolitano de Quito(...)
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3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 3118-2010, de 20 de diciembre de 2010, a fojas 28-30
del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

" (...) El artículo P.2., literal c) del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: "El ConcejoMetropolitano de Quitosolo podrá expedir como ordenanzas
normas de carácter general que serán, necesariamente reformatorias de este Código, ya por
modificar sus disposiciones, ya por agregarle otras nuevas y se denominará Ordenanzas
Metropolitanas.

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas

c) El Códigode Arquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se dé nombre
a las calles, plazas u otros bienes de dominio público; las ordenanzas que, pese a no contener
disposicionesde carácter general, se expiden como talespor mandato de norma expresa; y las
ordenanzas queregulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular".

El Art. II. 230 del CódigoMunicipal (sustituido por el art. 1 de la Ordenanza No. 0160, R.O.
162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las vías, Locales, Pasajes Peatonales y
Vehiculares, Longitudinales y Transversales y Escalinatas señala: "A los ejes longitudinales
principales se les asignarán nombres representativos, además serán reconocidos por su
numeración ascendente, teniendocomoorigen el eje 1. Los que se encuentran al oriente del eje 1,
se identificarán por la letra Ey el código correspondiente,y los ubicados al oriente del eje 1 se
identificaran por las letras Oe, y el código correspondiente"

El Art. II.232, del CódigoMunicipal, (Sustituido por el art. 1 de la Ordenanza No. 0160, R.O.
162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las vías, Locales, Pasajes Peatonales y
Vehiculares, Longitudinales, Transversales y Escalinatas establece que: "Serán identificados por
un código alfanumérico ascendente por unidades, teniendo como origen los ejes longitudinales y
transversales."

El Art. II.233, del CódigoMunicipal, (sustituido por el art. 1 de la Ordenanza No. 0160, R.O.
162, 9-XII-2005), establece que: "Cuando se asignen nombres representativos de personas,
países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será
previam nte analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura,

ista de la Ciudad y la LInidad de Nomenclatura de la Gerenciade Parques y Jardine3sde
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EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisiónde Planificación

y Nomenclatura, previo a la aprobación finaldel ConcejoMetropolitano."

Con fundamentoen las normas antes citadas y en los informes técnicosemitidos al respecto,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legalfavorablepara quela Comisiónque usted preside
alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta de nomenclatura para la
denominaciónvial de la parroquia Cumbayá, utilizando nombres de personajes con trascendencia
histórica;elaborada por la Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas (...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 24 de mayo de 2011,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el Artículo 57 literal x) del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con
los Artículos 230; II.222, II.233 de la Ordenanza 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias vías de la
parroquia Cumbayá, con nombres de personajes trascendentes de la historia.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L c. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Co ión de
Suelo y Ordenamiento T °torial

Lic. Ed y ánc
Concejal Metropolitano Concejal ekopolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 30 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
JCMA
(2010-2507)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-348, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,

animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 111-AMH de 7 de octubre de

2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Personajes con

TrascendenciaHistórica;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q),mediante oficio No. GG 732 SG 4733 de 5 de noviembre de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia de
Cumbayá con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-GT-4570

de 1 de diciembre de 2010, emitió informe técnico favorable para la designación
de las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3118-2010 de 20

de diciembre de 2010, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE LA PARROQUIA DE
CUMBAYÁ,CON NOMBRES DE PERSONAJES CON TRASCENDENCIA

HISTÓRICA
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Artículo 1.- Desígnase a las calles de la parroquia de Cumbayá con nombres de
Personajes con Trascendencia Histórica, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
Abdón Calderón
Antonia León

E4 Bárbara Esparza
E7, N2D Bárbara Alfaro
N2B Dolores Zavala
E6A, N2D JosefaLozano
N5 JosefaTinajero Checa
E4, N5 Manuela Espejo
E3, N2B Manuela Sáenz
E6A,N4B, N4E Manuela Cañizares

Marietta de Veintemilla
E5A Manuela León
N5, E3A, N5A Misia Bertica

Rosa Campuzano

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 3118-2010
ASUNTO: Nomenclatura vial Parroquia Cumbayá

Economista METROPOLITANG
. SECRETARIAGENERALEhzabeth Cabezas

, RECEPCIÓNDED0CUMENTOS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE FECHA:.............R.¾
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL HoRA .

.............,..

Presente NOMBRE.. ... ..
....

En atención al oficio No. 6249 de 07 de diciembre del 2010, mediante el cual la Abg.
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
solicita informe y criterio legal acerca del trámite para la aprobación del proyecto
de designaciónvial de la parroquia Cumbayá, utilizando los nombres de personajes
con trascendencia histórica, informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Con oficio No. 732-GG-SG-004733 de 05 de noviembre del 2010, el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP", señala que con la finalidad de dar atención a la parroquia
Cumbayá, hace conocer que se ha realizado el estudio de los documentos
presentados y el análisis del sector, considerando que los nombres de "Personajes de
TrascendenciaHistórica" ameritan ser asignados a las vías que consta en el anexo

INFORMES TÉCNICOS:

• Mediante oficio No. 111-AMH de 07 de octubre del 2010, el Dr. JorgeSalvador
Lara. Cronista de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano de Historia,
emite informe favorable para la propuesta de donominación vial de la parroquia
de Cumbayá.

• Con oficio No. 732-GG-SG-004733 de 05 de noviembre del 2010, el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas "EPMMOP", remite la documentación técnica y la
ficha individual de las vías; así como el proyecto de Ordenanza, a fin de que sea
analizada y aprobada por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2 do. Piso / 2583824 - 2583830 -2581613 / Quito - Ecuador



Procuraduría
Metropolitana

Página 2

• Mediante oficio No. 4570 de 01 de diciembre del 2010, el Arq. Carlos Quezada
P. Director de Gestión Territorial, de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emite informe técnico favorablea la propuesta planteada.

BASE LEGAL:

El Art. P.2, literal c) del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: "El ConcejoMetropolitanodeQuitosolopodráexpedir como ordenanzas
normas de caráctergeneralque serãn, neæsariamente, reformatorias de este Códgo,ya pormodzßcar sus
disposidones,ya por agregarleotras nuevas,y se denominaránordenanža; metropolitanas.

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

c) El Códgo deArquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las males se de nombre a calles,
plazaru otms bienesde dominiopúblico;las ordenanzas que,pesea no contener disposidonesde carácter
general, se expiden como tales por mandato de norma expresa; y las ordenanzas que regulan
urbanizadones sujetas a reglamentadón partimlar".

El Art. II. 230 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las Vías
Locales, Pasajes Peatonales y Vehiculares, Longitudinales, Transversales y
Escalinatas señala: " A los ejes longitudinalesprincipalesse les astAnaránnombas representativos,
además serán reconoddos por una numeradón ascendente, teniendo como orgen el eje 1. Los que se
enmentran al oriente del eje 1 se identificaránpor la letra Ey el códgo correspondiente y losubicados al
orddente deleje 1 se identzficaránpor las letra Oey el códgo correspondiente"

El Art. II. 232 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las Vías
Locales, Pasajes Peatonales y Vehiculares Longitudinales y Transversales y
Escalinatas establece que: "Serán ident adas porun códgo ayanumérico ascendenteporunidades,
teniendocomo orýen losejes i longitudinalesy transversales"

El Art. II. 233 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), establece que: "Cuando se asgnen nombres representativos de
personas,países,dudades, fechashistóricas, animales, objetos,plantas,etc., la nómina propuestaserá
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previamenteanalizada por la Direaión Metropolitana de Plamficadón Territorial,Sindicatura, el
Cronista de la Ciudad y la Unidadde Nomendaturade la Gerenda de Parques y Jardinesde la
EMMOP, quienes elaborarán un informepara la aprobadón de -la Comisión de Plamficadóny
Nomendatura,previoa la aprobadón finaldel ConcejoMetropolitano"

CRITERIO LEGAL

Con fundamento en las normas antes citadas y en los informes técnicos emitidos al
respecto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la
Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la
propuesta de nomenclatura para la denominación vial de la parroquia Cumbayá,
utilizando nombres de personajes con trascendencia histórica; elaborada por la
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas.

Ate ent ,

b. Pabl A. Sánchez
SUBPR RAD R METROPOLITANO

Adj. expediente en 27 fojas,'incluido proyecto de Ordenanza

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2 do. Piso / 2583824 - 2583830 -2581613 / Quito - Ecuador



SEGUIMIENTO

seemtaria O
General del 6MS
Concejo y 7

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias, un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los nombres de personajes con
trascendencia histórica. Adjunto con cargo devolutivo documentación en veinte y seis
hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2507)
NPJ.
2010-12-03 iRR

7DIC 2010



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Abogada
Oficio ST-GT-

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio SG 6014, ingresado con HC. 2010-41653 del 24 de noviembre del 2010,
suscrito por la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito,quien nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP-Q,que presenta
la documentación requerida para la designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los
nombres de personajes con trascendenciahistórica.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a lo solicitadoinforma:

En base al Oficio No. GG-732-SG|4733-EPMMOPdel 5 de noviembre del 2010, que cdntiene el
proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres de personajes con
trascendencia histórica, que ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al
Oficio No. 10828 del 7 de octubre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el
cual emite criterio técnicofavorable respecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio
Público de la EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico favorable a la propuesta
planteada; y, se remite para conocimientode la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
y autorización del Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

Ane×o: Carpeta a con documentación recibida compuesta por 24 hojas útiles

NOMBRES FECHA FI S LA
Elaborado por: Arq. Carlos Espinel 2010-11-24
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 10-11

Jeaneth A.
NERAL2010-11-24 g(g

. .. -' ' - 'l -'×¥7761 29' 1794 Fax:' 101 Ii ://aa 4 ite.ce



SEGUIMIENTO

Secretaria
General deConcejoû~

sola *

Arquitecto rij
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Cerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los nombres de personajes con
trascendencia histórica. Adjunto con cargo devolutivo documentación en veinte y
cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2507)

NP).
2010-I1-22



EPMMOP
) 2Q1Û Empresa Pública

MetropolitanaQuito de Movilidad y
Obras Publicas

HR. 10-10828 0 5 NOV2010
Oficio Î32 GG SG 60473) Lto -.-L5op

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Cumbayá, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
"Personajes de Trascendencia Histórica" que ameritan ser asignado a las
vías que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 111/AMH del 7 de octubre del 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y las fichas individuales de cada vía, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo e opolitanode Quito.

Ate tamente " CONGkJU
METROPOLITANG

SECRE,TARIAGENERAL
RECEPCIONDED0CUM05

ng. G á OgÈ FECHA:...... ... .... ....). .

Ge rente Gener aI e Ia EPMMOP H0 RA -. ....
............

.........

Anexo: 14 fichas y 1 plano
NOMBRE:--.- ..........

.....f......

3 hojas de informes

Elaborado por: Silvana Guerrero - Analista Administrativo W
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Jefa Áreade Servici rto ráficos
Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza - Jefe Unidad de Nomenclatu
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Público

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec



z3

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO , , ,(
Metropolitana
de Movilldad y

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Obras Publicas

Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 7 de octubre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Cumbayá, utilizando los nombres
de personajes con trascendenciahistórica.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 111-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE CUMBAYÁ,
UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "PERSONAJES CON TRASCENDENCIA

HISTÓRICA"

Art. 1 Designase a las vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayé, utilizando los
nombres de "Personaje con trascendenciahistórica", según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

ABDÓNCALDERÓN
ANTONIA LEÓN

E4 BÅRBARAESPARZA
E7,N2D BÅRBARAALFARO
N2B DOLORES ZAVALA
E6A,N2D JOSEFA LOZANO
N5 JOSEFA TINAJERO CHECA
E4,N5 MANUELA ESPEJO

c E3,N2B MANUELASÁENZ
E6A,N4B,N4E MANUELA CAÑIZARES

MARIETTA DE VEINTEMILLA
E5A MANUELALEÒN
N5,E3A,N5A MISIA BERTICA

ROSA CAMPUZANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE CtUITO r. a u i
Metropolitana
de Movilidad y

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Obras Publicas

Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 7 de octubre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Cumbayá, utilizando los nombres
de personajes con trascendencia histórica.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 111-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE CUMBAYÁ,
UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "PERSONAJES CON TRASCENDENCIA

HISTÓRICA"

Art. 1 Designase a las vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Personaje con trascendenciahistórica", según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

ABDÓN CALDERÓN
ANTONIALEÓN

E4 BÁRBARAESPARZA
E7,N2D BÁRBARAALFARO
N28 DOLORES ZAVALA
E6A,N2D JOSEFA LOZANO
N5 JOSEFA TINAJERO CHECA
E4,N5 MANUELAESPEJO
E3,N2B MANUELA SÁENZ
E6A,N4B,N4E MANUELACAÑlZARES

MARIETTA DE VEINTEMILLA
E5A MANUELALEÒN
N5,E3A,N5A MISIABERTICA

ROSA CAMPUZANO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec



Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

EPMMOP
Empresa PúblicaDada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el........ Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QU TO DE QUITO

S/SG

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec
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Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración

General

Oficio N. 111 - AMH

Quito,7 de Octubre del 2010

Ingeniero
Germánico Pinto
GERENTE GENERAL DE EMMOP-Q.
Presente.-

Señor Gerente:

Me cumple remitir a usted las últimas 69 fichas técnicas para completar la
nomenclatura urbana de la Parroquia CUMBAYÁ,todas las cuales tienen mi
INFORME FAVORABLE para que continúe el trámite de ley hasta su
aprobación. La lista es la siguiente:

253.- LOS FRESNOS
254.- LOS CAFETOS
255.- LAS GUINDAS
256.- LOS OLIVOS
257.- LOS TULIPANES
258.- LOS CEREZOS
259.- LAS RETAMAS
260.- LOS MANZANOS
261.- LOS CIRUELOS
262.- LOS CLAVELES
263.- LOS PERALES
264.- LAS NUECES
265.- LOS NARDOS
266.- LOS GIRASOLES
267.- LOS GERANIOS
268.- LAS GRANADILLAS
269.- LOS CAPULÍES
270.- LAS MALVAS
271.- LOS AGUACATES
272.- SAN FRANCISCO DE PINSHA
273.- LOS BABACOS
274.- LAS TORCAZAS

Oficinadel Cmnista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cortiero (Parque de la Circaciana) ITelefax· (593-2) 2509471 - 2509472 1Quito - Ecuador
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de Historia

Administración

General

- 3 -

J 316.- MANUELA SÁENZ
/ 317.- MANUELA CAÑIZARES
/ 318.- MARIETTA DE VEINTEMILLA
/ 319.- MANUELA LEÓN
/ 320.- MISIA BERTICA
/ 321.- ROSA CAMPUZANO

Devuelvo a usted las fichas técnicas correspondientes a este informe que la
Gerencia General de Emmop-Q,se dignó enviarme como parte integrante de 321
referencias para la nomenclatura vial de Cumbayá.

Envío también 4 planos sectoriales, y el gran plano de conjunto sobre la
denominación vial de la Parroquia de Cumbayá referente a ejes viales, barrios y
tipología.

De usted atentamente,

Dr. Jo alvador Lara
Cronista de la Ciudad
DIRECTOR DEL ARCHIVO
METROPOLITANO DE HISTORIA

Adjunto: 74 fojas útiles.

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) i Telefa>c (593-2) 2509471 - 25094721Quito - Ecuador
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Administración
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275.- LOS RUISEÑORES
276.- LOS PETIRROJOS
277.- LOS GUABOS
278.- LOS CIPRESES
279.- LOS CEDROS
280.- LAS MAGNOLIAS
281.- LOS JACARANDITOS
282.- LAS CUCARDAS
283.- LOS LAURELES
284.- LOS ARUPOS
285.- LAS GRULLAS
286.- LAS ORQUÍDEAS
287.- LAS ACACIAS
288.- LOS NÍSPEROS
289.- LOS ROBLES
290.- JACARANDÁ
291.- LOS NOGALES
292.- LOS EUCALIPTOS
293.- LOS ARRAYANES
294.- LAS ANONAS
295.- CHUNCHI
296.- CHIMBO
297.- CAYAMBE
298.- CIUDAD REAL
299.- LOS NARANJOS
300.- GUARANDA
301.- GUAMOTE
302.- PATATE
303.- PUTUMAYO
304.- QUIJOS
305.- RUMIÑAHUI
306.- COLTA
307.- MEJÍA

/ 308.- ABDÓN CALDERÓN
/ 309.- ANTONIA LEÓN
( 310.- BÁRBARA ESPARZA
/ 311.- BÁRBARA ALFARO

312.- DOLORES ZAVALA
313.- JOSEFA LOZANO
314.- JOSEFA TINAJERO CHECA

/ 315.- MANUELA ESPEJO

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador



e=Ma Ab EMMOP-Q
GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Metropoiltana

UNIDAD DE NOMENCLATURA a No de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTWICACIÔNY UBICACIÓNDE LA VIA
Cases e Intersecciones: Calles Antonia León, N5 Misia Bertica
NombreActuat Sin nombre
Sectoro Banio Empresa Eléctrica, Los Aromitos
Códge Allanumérico Sin Código
Sector o Banin-

AreaMekopoinana: 2- AreaSuburbana
zonaMetroposiana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)uitana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Banio(s) Empresa Eléctrica, Los Aromitos
Hojas catastrages)DAYC 10817, 10818, 10918
Hisioriales de la via anagua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Heroinas ecuatorianas

El tramo de via propuesto inicia en la calle N5 Misia Bertica y
Observaciones se constituye en una calle sin salida.

REFER-CIAS SOCIALES PARA DMO-iACIÓN DE VIAS
Proponenie(s): rencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesla: mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamenlo(s)parala denominación.cambioccorrecciones ignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBREPROPUEgith
Nombre Acluat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE ABDONCALDERON

DATos SIOGRAFicos:
Nacioneidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienlo 30 de juliode 1804
Sexo: Masculino
Profesionce pacion: Militar
Fecha de Faiecimienlo: 25 de mayo de 1822

Fue uno de los Héroes de la Independencia Nacional,
también formó parte de las fuerzas armadas en la
independencia de Guayaquit, para luego enrolarse en las

Hechos Memorables fuerzas libertarias del 24 de mayo.
venticacionde popuesto No existe repetición.

UNIDADDE TU ,iEFEDE

Arq. Efrån Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITAN(



EMMOP-Q
Fecha Apr 10 Empresa Metropoiltana

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO de Movilidad y
UNIDADDE NOMENCLATURA F a No ao e- Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

Caleseintersecciones: Calle Abdón Calderón
NombreActuut Sin nombre
Sector o Bento: Empresa Eléctrica
Códy Allaruntrico Sin código
*setereannia:
AreaMelropoltana: 2- Area Suburbana
zonaMetapoliana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)rstena(s)nral(es): 1- Cumbayé
Barrio(s) Empresa Eléctrica
Hojas calasiral(es)DAYc: 10917, 10918
Historiales de la via anspa: Ninguno
Norrtres vielesTlpicos Heroinas Ecuatorianas

El tramo de via propuesta inicia Abdón Calderón y se
Observaciones: constituye en un pasaje sin salida.

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respeldo(s) de adhesion a la propuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Ftratamento(s)gara la denoninaciôn.cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

Norrtre Acluat Sin Nombre
Nonere propuesin: CALLEANTONIA LEÖN

OMOBOK SRMICil0:
Nacionaldet Ecuatoriana
Fecha de Nacimienlo: Finales del siglo XVIH
sexo: Femenino
Profesionompación:

Fue parte del grupo de mujeres que lucharon en la revolución
quiteria de 1809. Algunas de ellas lucharon cuerpo a cuerpo,
otras lo hicieron desde sus hogares, desde su posición
politica y social y como enfermeras, cargadoras, cocineras o

Hechos Memoraties defensoras de su familia.
Vermcacienderspeicióndelnamtrepropuesto No existe repetición.

Sr. afaelHerdoiza

Arq. Efr6n Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBUCO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÜBLICO EMMOP-Q
UNIDADDE NOMENCLATURA Empresa Metropolitana

de Movilidad y
REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACION DE VIAS Obras Públicas
IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÔN DE LA VÍA
callese intersecciones: Calles Marieta de Veintimilla,N3 Santa Inés
Nombre Actual Sagitario
sectoro sario Los Aromilos
Código Alfanumérico E4
sector o Barrio:
AreaMetroporona; 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es) 1- Cumbayíl
Barrb(s) Portal Cumbayís 1, Los Aromitos
Hojas catastral(es) DAYc: 10616, 10716, 10717
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipkos: Heroinas Ecuatorianas

El tramode via propuesta inicia Marietta de Veintemillay se
Observaciones prolonga hasta la calle N3 Santa ines.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÔN DE VÍAS
Proponenin(s): Gerencia de Espacio PLiblico - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a ta propuesta : Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamente(s) para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sagitario
Nombre propuesto CALLEE4 BARBARAESPARZA

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionalidad SCustorÍSna

..

Fecha de Nacimiento: Finales del siglo XVIII
sexo Femenino
Profesión/Ocupaci6n:

Heroina ecuatoriana quien fue parte del grupo de mujeres que
lucharon en la revolución quitena de 1809. Algunas de ellas
lucharon cuerpo a cuerpo, otras lo hicieron desde sus hogares,
desde su posición poiltica y social y como enfermeras,

Hechos Memorables cargadoras, cocineras o defensoras de su familia
Verificación de repeticióndel nombre propueslo: No existe repetición.

ELABO

UPIIDAD DE NOM JEFE DE UIRDAD DE NOMENCLATültA

Arq. Efrèn Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÜBLICO

4Mro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 /2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA F co EMMOP-Q

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS Empresa Metropolitana

de Movilidad y
Y'"MMA Obras Públicas

callese intersecciones: Calle N3 Santa In6s
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Portal Cumbayá 1
codigoAiranumerico E7, N2D
lisministadre
AreaMetropomana: 2- ÄreaSuburbana
Zona Metropolilana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
sarrio(s) Portal Cumbayå 1
Hojascatástrales) DAYc 10517, 10617
Hisintiales de la via antigua: Ninguno
Nombres vlales T1plcos: Heroinas Ecuatorianas.

El tramo de via propuesta inicia en la calle N3 Santa Ines y
se constituye en un pasaje sin salida.

Poponente (s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamerdn(s) para la denominacl6n, cambioo correcciones: Asignación de Nomenciatura a la Parroquia de Cumbayé

not-a **Inimune:
Nombre Actuat Sin nombre
Nombre propuesto: CALt.E E7, N2D BARBARA ALFARO

tumotaWMlltok
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: Finales del siglo XVIII
sexo: Femenino
Profesión locupación:

Heroina ecuatoriana quien fue parte del grupo de mujeres
que lucharon en la revolución quileña de 1809. Algunas de

Hechos Memorables ellas lucharon cuerpo a cuerpo, otras to hicieron desde sus
hogares, desde su posici6n politica y social y como
enfermeras, cargadoras, cocineras o defensoras de su
familia.

Verincaclón dei nomixe propueslo: No existe repeSciár!

UNIDADDE NO CLA FBDE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATUlm EMMOP-Q

Empresa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICASPARA DENOMINACIÓNDE VIAs de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFICACIÔNY UBICACIÔNDE LAVIA
callese intersecolones: Calle E68
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Portal Cumbayá 1
Código Alfanumerico N2B
sectoro Barrio:
AreaMetropolitana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroguia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Portal Cumbayá 1
Hojas catástrales) DAYC: 10517
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Heroínas Ecuatorianas.

El tramode vía propuesta es un pasaje sin salida hacia los
Observaciones: dos lados.
cRomuis DE unicACIÓM

REFEREliCIAS SOCIAI.ES PARA DENOMMIACIÓNDEWlAS
Proponente (s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) deadhesión a la propuesta Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBREPROPUESTO:
No Sin nombre
Nombre propuesto: CALLE N28 DOLORES ZAVALA

DATos eloonAFicos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: Finales del siglo XVIII
sexo: Femenino
Fecha de Fallecimiento:

ELABORADOPO

UNIDADDE NOMENC • JEFE DE UMDAD DE NOMENCLA R

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

k ro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EMMOP-Q
UNIDADDE NOMENCLATURA

Empresa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÔN DE LA VÍA
calles e intersecciones: Caites N3 Santa Inés, N2F, E6C, E6B
Nombre Actual: Sin Nombre
sector o Barrio: Portal Cumbayá 1, Los Aromitos
Código Alfanumèrico E6A,N2D
Sociar o Barrio:
ÁreaMetopolitana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropoutana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Bario(s) Portal Cumbayá 1, Los Aromitos
Hojas catásuales) DAYC: 10517,10617
Historiales de la via antigua: Mascadigy, Tangare, Caoba
Nombres viales Tim Heroinas Ecuatorianas

El tramo de vía propuesta inicia en la calle N3 Santa Inés yObservaciones: se constituye en un pasaje sin salida.
CROGUIS DE UBICACIÒN

REFERENCIASSOCIALES PARA DENOMI

Proponente (s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesia: Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correccione nación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propueslo: CALLE E6A, N2D JOSEFA LO2ANO

DATOS BIOG FICOS:

Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: Siglo XVIII
sexo Femenino
Fecha de Fallecimiento: Siglo XIX

Fue parte del grupo de mujeres que lucharon en la revolución
quiteña de 1809. Algunas de ellas lucharon cuerpo a cuerpo,

Hechos Memorables otras lo hicieron desde sus hogares, desde su posición política y
social y como enfermeras, cargadoras, cocineras o defensoras de
su familia

verificaciónde repetición del nombre propuesto: No existe repetición.

ELABORADO

UNIDAD DE NOM LATURA '
wârà u umunu UE NUilkNCLATUNA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EMMOP-Q
UNIDAD DE NOMENCLATURA Empresa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFlCACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
calles e intersecciones: Calle E6
Nombre Actual: Sin Nombre
sector o Barrio: Los Aromitos, Meneses Pallares
códigoAltanumerico N5
sector o Barrio
AreaMetropolitana: 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Los Aromitos, Meneses Pallares
Hojas catástrales) DAYC: 10817.10717
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Heroinas Ecuatorianas

El tramo de via propuesto es un pasaje sin salida hacia sus dos
observaciones: lados.
CROGUIS DE UBICACIÔN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
Poponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o conecciones Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE N5 JOSEFA TINAJERO CHECA.

DATos BioSRAFicoa
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento Finales del siglo XVIII
sexo Femenino
Profesión locupación
Fecha de Fallecimiento: Mediados del siglo XIX

Fue una de las heroinas de la Independencia, compartió los interés
económicos y políticos que fueron defendidos en la batalla del 10 de
agosto de 1809, y estuvo en las listas de perseguidos políticos de esa

Hechos Memorables época
Verificac n petición del re propuesto No existe repetición

UNIDAD ÓE ENCLATU JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla !»ISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec fiETROPOLITANO



EMMOP-O
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Metropolitana

UNIDAD DE NOMENCLATURA de Movilidad y
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

Obras Públicas

IDENTIFICACIÔN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
callese intersecciones: Calles NS, NAF,N4E Manuela Canizares, N4D
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio: Los Aromitos
Código Alfanum6rico E4, N5, N4E
Sector o Barrto:
ÁreaMetropoMana: 2- Area Suburbana
zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es) 1- Cumbayá
sarrio(s) Los Aromitos
Hojas calistrales) EMYc 10817,10717
Hisloriales de la via antigua Ninguno
Nombres viales Tipicos Heroinas Ecuatorianas

El tramode via propuesia iniciaen la calle N4D y se constituye
observacunes: en un pasa e sin salida.
CROQuis DEusiCACI N

As sociALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesia: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s} para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin nombre
Nombre propuesto: CALLEE4, NS MANUELAESPEJO

DATO BIOGRÅFICO&
Nacionandad: Ecualoriana
Fecha de Nacimiento
sexo: Femenino
Fecha de Fallecîmiento

Fue una mujer muy ilustrada y profundamente identificada con
las ideas libertarias de su hermano y de su esposo. Junto a
Manuela Cattizares, Manuela León y Manuela Sáenz, forma
parte de las célebres Manuelas, que protagonizaron páginas de

Hechos Memorables gloriade nuestra historia nacional.
verifcaci n de repedcióndel nombrepropuese No existe repetición.

E

UNIDADDE JEFE DE UMDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

°OLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICo EMMOP-O
UNIDAD DE NOMENCLATURA Emposa Metropolitana

de Movilidad y
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS Obras Públicas
IDENTIFICACIÓN YUBICACIÓN DE LA VÍA

callese intersecciones. Calles N5 Misia Bertica, Mariettade Veintemilla, N3 Santa
Inés. Eje.long. Chimborazo.

Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio: Empresa Electrica, Los Aromitos,Portal Cumbaya 1,

Cumbaya Cabecera.
Código Atlanumérico E3, N2B
sectoro Banto:
Area Metropolitana 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s);ural(es) 1- Cumbayá

sarrio(s) Empresa Eléctrica, Los Aromitos, Portal Cumbaya 1,
Cumbaya Cabecera.

Hojas catástrales) DAYc: 10817, 10717, 10716, 10616, 10615
Historiales de la viaantigua: Via Láctea
Nombres viales Tipicom Heroinas Ecuatorianas

El tramo devia propuesia inicia en la calle Eje.long.
Chimborazo y se constituye en un pasaje sin salida.

CROGUIS DE UBICACION

REFERENCIAS SOCUR.ES PARA DENOMINACIÒN DEVÍAS
Poponente (s) ia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesiðn a ta propuesia: mpresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones: signación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuest CALLE E3, N2B MANUELA SÀENZ

DATos BlooRAFicos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 27 de Diciembre de 1795
se×o Femenino
Fecha de Fallecimiento: 23 de Noviembre de 1856.
Ptolesión I ocupaci6n:

Ayudo a los ejércitos Patriolas, fue una Heroina Quitetta,
Hechos Memorables en Perú tuvo una desincada actuación y fue condecorada

porel General San Martin con la "Orden del sol"
Vem & repdicBn del nombrepropueslo: No existe re

UNI JEFE DE UMDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n BoniHa
GERENTE DEL ESPACiO PÜBLICO

kro
n°OLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EMMOP-Q
UNIDADDE NOMENCLATURA Emposa Metropolitana

de Movilidad y
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS Obras Públicas

IDENTIFICACIÓN YUBICAClÔN OE LA VÍA
Calles E3 Manuela Sáenz, E4 Manuela Espejo, E5A, E6,callese interaecciones:

Nomtwo Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio Los Aromitos,Meneses Pallares
Código Alfanumerico E6A, N4B, N4E
sectoro Bardo:
AreaMetropolitana: 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Los Aromitos, Meneses Pallares
Hojas catástrales) DAYc 10517
Historiales de la viaant¡gua: Ninguno
Nombres vialesTipicos: Heroinas Ecuatorianas

Et tramo de vía propuesta inicia en la calle E3 Manuela
Observaciones: Sáenz y se constituye en un pasaje sin salida.

ItEFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACtÒN DE VIAS
Proponente (s) cia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesion a la propuesta mpresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones: signación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO
Nombre Actuat Sin nombre
Nombre propuesto: CALLE E6A, N48, N4E MANUELACAÑIZARES

DAvos aloeRAFecos
Nacionalidad: Ecualoriana
Fecha de Nacimiento: 1775
Sexo Femenino
Profesiónlocupación:
Fecha de Fallecimiento 1814

Célebre patriota Quiteña, quien figuró en los días del "Primer
Grito de la Emancipación". Vlsperas del 10 de agosto, levantó elHechos Memorables espíritu patriota e impidióque abandonen la lucha. La noche del
9 de agosto de 1809, se reunieron los padres de la patria para
proclamar su independencia

verificacionde repeticion del nombre propuesto: No existe regatiriAn

ELABORA POR: a i,
1. radi I i lerciolza

UNIDAD MENCLAT JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n BoniHa
GERENTE DEL ESPACIO PÜBLICO

k ro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EMMOP-Q

UNIDADDE NOMENCLATURA Empresa Metropolitana

de Movilidad yREFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS Obras Públicas
IDENTIF1CACiÔN Y UBICACIÔN DE LA VÍA

calleseintemecciones: Calles E3 Manuela Saenz, E4 Bárbara Esparza, E4B,
E6A, E5, E6A, E5A Manuela León.

Nombre Actual: Sin Nombre
Sector o Barrio: Meneses Pallares, Los Aromitos
Código Alfanumérico Sin Código
SectoroBanto:
AreaMetropolitana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Pamxiuia(s)uibana(s)rural(es) 1- Cumbayá
sarrio(s) Meneses Pallares, Los Aromilos
Hojas catástrales) DAYc: 10716,10717,10617,10618
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nomtwes viales TIpicor Heroinas Ecuatorianas

El tramo de vía propuesta inicia en la calle É3 Manuela
Observaciones: Saenz y se constituye en un pasa e sin salida.
CROGUIS DE UBICACIÒN

REFERENCIAS SOCIALESPARA DENOMINACIÒN DE N
Proponente (s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamente(s) para la denominación, cambioo correcciones Asignaciðn de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBREPROPUESTR
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE MARIETTADE VElNTEMILLA

nAvos eloonAricos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 8 de septiembre de 1858
sexo Femenino
Fecha de Fallecimierrio: 11 de mayo de 1907
Ptolesi6n I ocupación: Escritora

Mujer fuerte y decidida Tuvo una brillante actuación en los
sangrientos hechos de armas ocurridos en enero 1883. Fue el
alma de la resistencia de Quito, apresada el 11 de enero de
1883, luego de defender el día anterior el palacio de Gobierno
Salió en libertad el 2 de septiembre y se ausentó del país por
muchos anos

UNIDA TURA JEFE DE UI DAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

Má°OLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICo EMMOP-Q
UNIDAD DE NOMENCLATURA Empmsa Metropolitana

de Movilidad y
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS Obras Públicas

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
callese intersecciones: Calles Marietta de Veintemilla, N3D, N3B, E5
Nombre Actual: Sin nombre
sectoro Barrio Los Aromitos
Código Alfanwn6rico E5A
secloro Barrio:
AreaMetropomana 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(spural(es): 1- Cumbayíl
Barrio(s) Los Aromitos
Hojas catastrales) DAYC: 10717,10617
Hisloriales de la via antigua Ninguno
Nombres viales Tipicos Heroinas Ecuatorianas

El tramo de via propuesta inicia en la calle Marietta de
observaciones: Veintemillay su prolongación llega hasta otro extremo de

la misma calle.

EL A SAENI

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÒN DE VIAS
Proponente (sì Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la ¡nopuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUEST(k
Nombre Actual Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE E5A MANUELA LEÒN

DATos eloonAFecos
Nacionalklad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: Mediados del siglo XIX
sexo Femenino
Fecha de Fallecimiento: 8 de enero de 1872
Profesión I ocupación:

Fue una de las principales dirigentes del levantamiento
Hechos Memorables acaudillado por Femando Daquilema en la provincia de

Chimborazo, entre el 8 y 21 de diciembre de 1871 Asumió un
papel protagónico en la tomade Punín el 21 de diciembre

Verificación de repetición del nom popuesto: No eë¾ re

UNID D DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efrèn Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÛBLICO

D OOLITANO



EMMOP-Q
GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Metropolitana

UNIDADDE NOMENCLATURA de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TÊCNICAS PARA DENOMINAC1ÓN DE VÍAS

IDElmFICACIÓN Y UBICACIÓN DE t.A VÍA
callese intersecciones: Calles Abdón Calderón G, E3 Manuela Sáenz
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro santo Los Aromitos, Empresa Electrica
Código Affanum6rico N5, E3A, N5A
Sector o Barrio:
AreaMetropolilana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana 9- Tumbaco - Tumbaco
Paroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Banio(s) Los Aromitos. Empresa Eléctrica
Hojas catástrales) DAYC: 10617
Hisloriales de la viaanagua: Ninguno
Nombres vialesTlpicos: Heroinas Ecuatorianas

El tramode via propuesia inicia en la calle Abd6n Calderón
G. y se constituye en un pasaje sin salida.

caoauis os unicAci6N

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente (s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s} de adhesen a la propuesta : Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominacun, cambioo correcciones; Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO:
NomtNO ACtual Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLEN5, E3A, NBAMISIABERTICA

DATOS BIOGRAFICOB:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento Finales del siglo XVill
sexo Femenino
Fecha de Fallecimiento:
Profes n I ocupacMn:

Mujer que luchó por la Independencia. Fue apodada como
Hechos Memorables "La Pallashca", que en voz quechua significa "recogida".

Murió durante la defensa de Quito, frente a los ataques de
las tropasespañolas.

Verificación de repetición del nombre popuesto: No existe repetición.

ELABO :

UNIDAD NOMENCLA JEFE DE LATURA

Arq. Efrèn Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICo EMMOP-Q
UNIDAD DE NOMENCLATURA o

Empresa Metropolitana

de Movilidad y
EFERENCIAS TIECNICASPARA DENOMINACIÓNDE VIAS Obras Públicas

DENWCACIÓN Y UBICACIÓNDE LA VIA
celes e intersecciones: Calles E8 Santa Inés, N4A, N4C, E7.
Nontire Actuat Sin Nombre
seckaro Banio Meneses Pallares
Código Arranumerico Sin Código
SocioroBanto:
AreaMetropostana: 2- Area Suburbana
Zona Meltopostana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Pamxµa(s)urbana(s)nral(es) 1- Cumbayá
senio(s) Meneses Pallares
Hojas camskales)DAYC: 10618,10718,10717
Historiales de la via anagua: Ninguno
Norrilres viales Tipicos Heroinas Ecuatorianas.

Éltramo de vía propuesto inicia en la calle E8 Santa Inés
Observaciones

y se constituye en una curva de retomo.
CROGUIB DE USCACION

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACiÔNDE WÏAB
Proponente (s) ncia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaklo(s) de adhesi6n a la propueslo: mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamenki(s) para la denominación, cambio ocorrecciones nación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO
NombreAclual: Sin nombre
Nomine popuesto: CALLE ROSA CAMPuzANO

naroseloonArcos:
Nacionaldad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienlo 13 de Abril de 1796
sexo Femenino
Pmfesión locupaciðn

Fecha de Faiecimierdo: 1858
Patriota que participó en la Revolución Quitetta de 1809
Formaba parte de un grupo de mujeres quienes donaron sus
joyas, fuemn a las batallas, conspiraron, pasaron información,

Hechos Memorables unifornes y muchas combatieron en las batallas
independentistas Recibió la "Orden del Sol", como
reconocimiento por su actuación en la revolución
independentista

Ve ón del No existe

UNIDAD NOME ORA DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

n°OUTANO
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